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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADORUlA DEL AGUA 

RNRH-IPOZO-OS-23-0222 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las nueve horas con quince 
minutos del veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO ubicado en 12 
Avenida Sur #111 Colonia Guadalupe, Soyapango, San Salvador, el cual es de 
las características siguientes: 

Po:.:o Diámetro Diámetro Profundidad Nivol Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 

1 0.375 0.2667 144 100.41 13.699883º Í -89.143950° 

Emítase asiento de inscripción a nombre de PRODUCTOS ALIMENTICiOS 
DIANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse de PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, S.A. DE C.V., y 
extiéndase constancia del asiento de inscripción. 

Emítase el asiento de inscripción 00244 a nombre de 'PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD ANON!MA DE CAPITAL VARIABLE, 
que puede abreviarse de PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, S.A. DE C.V., 
extiéndase constancia del asiento de inscripción. 

uc.MIGU 
ALEXANOER RUANO GIJ11ERREZ 

[CiJSiMDOR ASA 

Lic. MIGUEL ALEX DE RU O GUTIERREZ 
Registrador Nacio al de l ecursos Hídricos 

Autoridad alvadoreña del Agua 

Calle La Reforma #21 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
-r léfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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ELSAIYADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALV~DORENA OEL AGUA 

RN RH-IPOZO-05-23-0222 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las catorce horas del día veinte de 
j unio del año dos mil veintitrés. Visto el trámite de Inscripción de pozo, promovid~ por el licenciado 

_ ,. actuando s;omo Apoderado Especial de la Socief.!~,? PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARtABLE qu~:,íJµ_ede abreviarse 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, S.A. DE C.V., con Número de Ideri.ti.f.iÓiÍ.~i6n Tributaria 

. que eii·~sús·antecedentes . ,. ¼ 

sol lclta INSCRIPCION DE POZO ubicado en un inmueble de su propiedad denominado 12 
Avenida Sur, número 111, Colonia Guadalupe, Soyapango, san Salvador¡ Y 

CONSIDERANDO: 

l. Que en razón de haber presentado el 1/cenciado , actuando 
en su calidad de Apoderado Especial de la Sociéda'd PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
DIANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 
PRODUCTOS ALIME~TICIOS DIANA,· S.A. DE C.V., documentación con 1Jn.formación 
relativa a un pozo en un inmueble de su propiedad denominado 12 Aveni.da., Sµr,. número 
111, Colonia Guadalupe, Soyapango, San Salvador; se procedió a la )$r.~m-it~'clón del 
formu lario de sollcltud de Inscripción de Pi;:,zos Perforados y Artesanale.?(il:i/ (:I\'F . 

n. Q~e mediante ~esolu_ción de las riuev~,.,bp:r~~-S9P treinta rninut~s ~el f.lf~J~~~ .cl~:;IBJY;··9,~l o;, 
ano dos mil -ve1ntitres, el Reglstrador'Nacional de Recursos H1dncos/admltio\la.::sólicitLid -
de inscripción de pozo cie la Sociedad PffQD.ÜCTOS ALIMENTICI~ftff.~NAr ig~lEDA.if , 
AMÓ.~IMA DE CAPITAL VARIABLE,· que puede a,b.t~~i;a,rs~'.)Q~~9.liúcr.ps 
ALIMENTICIOS DIANA S A DE C V Y' '·,' •::' ,,:•✓• • '.f,,":".· · • 

I • • • • :::::/Ji)} fiNS~{: ,, ftf?'" ':. 
Que ha bl end o rea I izad.o e I análisis técnico respecto ... de I a so U!;= ittf d, y{?<}n,ta nd9}co11 ·' la 
documentación mínima necesaria presentada por la titular, ~~,A~t~'tfü!J)9.),m~{fi.~.hte el 
Dictamen Técnico de fecha veinticinco de mayo del dos mll velritltf~~i;~fJ:JJ:ilFFLie féclbido 
en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos en fecha trecé"ilé Jóhio'~i:ie' él'cii:i' thll • • 

111. 

veintitrés, la viabilldad de inscribir el·-pozo .solicitado. :;\ '/; ';~f:}' 

.• . '. , . • <:J'=/{:il;t:t~trb?TX\: .:;. ::/: ... 
POR TANTO, de conformidad a los considerando.s anteriores y a lo dispuestc;, JinHos Artkúf9.~§~; ,.·./ 
59, 61 y 169 de la Ley General de Recursos Hldrlcos; SE RESUELVE: ''t;\:.'/ 0 \ L ., : • '.' . • 

, ·· : .. :/: .. ~~·~•/i.·:~:,t:It ~r~: •. • •• ; _ • 
1.. OTORGAR LA INSCRIPCION DEL POZO, a la Socied.ad PRODUCTOS A~Uil:!\!TICip~., 

DIANAr SOCIEDAD ANÓNIMA DE , CAPITAL VARIABLE que pUeai:5:~~bi-~vláfse 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, S.A. DE C.V., en un inmueble dJ;';t·prop¡.id.~·ÉI,: 
denominado 12 Avenida Sur, número 111, Colonia Guadalupe, Soyapango, San Salyl.)'d0:rj- ,: 

•• • }:::r i~=:/r(~,t\,: 
2. Forma parte integrante de la presente Resolucié>ri '.y por consiguiente de obligatorio ·' 

cumplimiento para la t itular del proyecto, el cont~ñi~q del Dictamen Técnico de fecha 
veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, que incluye li:!s recomendaciones consistentes 
en: 1) Realizar la inscripción del pozo solicitado, en el Registro Nacional de los Recursos 
Hídricos, en las coordenadas geográficas en formato grado decimal: Latitud Norte 
:l.3.699883° y Longitud Oeste -89 . .1,43950°. Al titular del pozo: 1) Mantener 
medidas sanitarias para evitar la contaminación del acuífero por _entrada .. de cualquier 
material al pozo. 2) Pc1ra poder continuar la explotadón del pozó;:jH)titular deberá 
presentar fa solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento del/Returso Hídrico y 
obtener una resolución ravorab/e otorgada por la Aotorldad Salvadoí-éha del Agua. 
3)Presentar BI momento de fa so/idtud de Aul"orizacióo ele Uso y Aprovechamiento del 
Recurso Hídrico, el Informe de calidad de agua realizado por un laboratorio acreditado, 
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Deberán analizarse tos parámetros completos de cafidad establecidos en el Reglamento 
Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01:14. Agua, Agua de consumo humano. 
Requisitos de Calidad e Inocuidad. El incumplimiento de cualquiera de fas 
recomendaciones contenidas en esta solicitud de inscripción anteriormente citados, 
podrían suponer el cometimfento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley 
General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta Institución, para promover los 
procedimientos administrativos correspondientes. 

3. Hacerle saber a la titular que de conformidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de 
reconsideración, dentro del plazo de dlez días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la notificación. 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídrlcos, el pozo a favor de la sociedad 
solicitante. ( 

COMUNÍQUESE. 

UC, MIGUEL, , NÓ5R RUANO OIJT!É11REZ 
ílEC:IS'i 'IIDOR ASA 

Registrador Naci I de los Recur s Hídri_cos 
Autorida Salvad reña Agua 
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